
06 Actualidad MARTES 10 DE FEBRERO 2026hoyxhoy
HANS SCOTT/AGENCIAUNO

Hermosilla estaba con arresto domiciliario desde marzo de 2025

Corte de Apelaciones rebaja
cautelar de Luis Hermosilla
El abogado cumplirá arresto domiciliario

nocturno. Vivanco seguirá en prisión.

La Primera Sala de la Corte de

Apelaciones de Santiago re-
bajó ayer la medida cautelar
contra el abogado Luis Her-
mosilla, imputado por el Ca-
so Audio- Factop, quien esta-
ba con arresto domiciliario
total y ahora quedó con arres-
to domiciliario nocturno.

En la audiencia el tribu-
nal de alzada revocó al deci-
sión del 4º Juzgado de Garan-
tía de Santiago que había re-
chazado la solicitud de la de-
fensa de Hermosilla al consi-
derar que subsistía el riesgo
de fuga del imputado.

Tras la decisión el aboga-
do de Hermosilla, Julián Pa-
rada, señaló que la Corte de
Apelaciones consideró exce-
sivo que el imputado se man-
tuviera con arresto domicilia-
rio total debido al tiempo ya
cumplido y a su conducta

procesal. "Básicamente, lo
que dicen es que no fue nece-
saria la aplicación de una res-
tricción a la libertad tan pro-

longada, que ya pasó sufi-
ciente tiempo y que él cum-
plió con sus cargas procesales
( ... ) no hay ningún problema
con que él prepare su juicio
en libertad y pueda salir du-
rante el día a la calle".

Por otra parte, en un fallo
unánime, la Segunda Sala de
la Corte de Apelaciones de
Santiago, rechazó el recurso
de apelación de la defensa de
la exministra de la Corte Su-
prema Ángela Vivanco para
revocar la cautelar de prisión
preventiva en su contra.

El juez Rodrigo Schnettler
dijo que "lo planteado en esta
audiencia no ha conseguido
alertar las concusiones a las

que ha arribado el tribunal".

Cancillería: deuda con ONU no afecta candidatura de Bachelet
Subsecretaria dijo que la expresidenta es "la mejor candidata de nuestra región".

Luego de que El Mercurio re-
veló que Chile tiene com-
promisos impagos por más
de US$10 millones con la
varios entes dependientes de

la Organización de la Nacio-
nes Unidas, ayer la Cancille-
ría aseguró en esto no afec-
taría a la candidatura de la
expresidenta Michelle Ba-
chelet para la Secretaría Ge-
neral del principal organis-

mo internacional.
El medio reveló que el

Ejecutivo adeuda el pago de
cuotas desde hace varios
años con la ONU y que estos
fueron distribuidos entre dis-

tintos ministerios, pero que
varios no lograron cumplir
con los montos establecidos.

Ante ello, desde la Canci-
llería señalaron que la deu-
da "no afecta la competitivi-

dad de la candidatura" y la mujer presidente de la Repú-
subsecretaria de Relaciones
Exteriores, Gloria de la Fuen-

te defendió la candidatura
de Bachelet, presentada por
el Presidente Gabriel Boric.

"No hemos tenido nunca
en la historia alguien que reú-
na tantas características, y
probablemente va a ser difícil
que alguien reúna caracterís-
ticas similares ( ... ) La primera

blica en dos oportunidades,
ONU Mujeres, la primera di-
rectora de ONU Mujeres, alta
comisionada de derechos hu-
manos, pero además sus pro-
pias experiencias previas de
gobierno, yo creo que la ha-
cen la mejor candidata de
nuestra región", destacó de la
Fuente y negó una "improvi-
sación" en su nominación.
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El Gobierno oficializó este mes la candidatura de Bachelet.
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La Junji no ha recuperado $20 mil
millones en licencias rechazadas
La contraloría le dio un plazo de 60 días al organismo en la RM para acreditar los saldos

que se pagaron, pese al rechazo, a 1.045 funcionarios de la institución entre 2017 y 2024.

Matías Gatica Lindsay

La Contraloría dio a co-
nocer ayer un informe
en el que reveló que la

Dirección Regional Metropo-
litana de la Junta Nacional de
Jardines Infantiles (Junji) no
ha recuperado $20.916 mi-
llones de licencias medicas
que fueron rechazadas.

En el informe Nº223 de
2025, que el ente fiscaliza-
dor realizó entre 2017 y
2024, se detalló que 1.045
funcionarios de la institu-
ción "acumularon licencias
médicas por 'Enfermedad o
Accidente Común' por más
de dos años de forma intermi-

tente, generando 60.958 li-
cencias no recuperadas, por
un total de $20.916 millones".

De acuerdo al informe, se
detectó que 9.964 licencias
(por un monto de
$5.547.961.164) fueron re-
chazadas, "pero el servicio no
implementó acciones para re-
cuperar dichos montos, re-
quiriendo su devolución por
parte de los funcionarios".

Ante esta situación la Con-

traloría le dio un "plazo de 60
días hábiles a la Dirección Na-

cional de la Junji para acredi-
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La Contraloría reveló que se le pagó a funcionarios ya desvinculados.

tar un plan de acción que ga-
rantice la recuperación efecti-

va de esos dineros" y también
indicó que "se enviarán los
antecedentes al Consejo de
Defensa del Estado para las ac-

ciones que correspondan".
La Contraloría reveló que

la Junji mantiene 54.876 li-

cencias médicas con una an-
tigüedad superior a cinco
años, por más $10 mil millo-
nes de pesos, sobre las cuales
no se han iniciado procesos
de castigo.

Ahora el servicio deberá
remitir a la Contraloría la do-
cumentación que acredite

esos saldos pendientes, así co-
mo también los registros de
reclasificación efectuados y
las solicitudes formales pre-
sentadas ante los ministerios
de Educación y Hacienda pa
ra obtener la autorización del
castigo contable.

El ente fiscalizador reveló

que se pagaron $56.615.62
que corresponden a 38 licen-
cias médicas rechazadas d
funcionarios ya desvincula-
dos, renunciados, con permi
sos sin goce de remuneracio-
nes o beneficiados con bonifi-

cación porretiro. "De ellas, 23
permisos, por un monto d
$46.363.903, no registran ges-
tiones de cobranza judicial,
en tanto que 7, pese a haberse
notificado por carta certifica-

da, no fueron reintegradas a
mayo de 2025. Por ello, se for
mulará un reparo por
$56.615.625", aseguró.

Finalmente la Contraloría
detectó que la Junji gestiona-
ba el dinero de las licencias
mediante planillas Excel ma
nuales, sin usar los módulo
del sistema informático ofi-
cial (PeopleSoft), lo que ha-
bría facilitado la falta de con-
trol: también tendrá 60 días
para la modernización d
sus sistemas de cobro.
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